
Aúiu. ISS. O ciiarto'»-Micrcolcs 10 (Ïc Julio «le Iilij4.

Lu» 1oyesy las i1i»po»rcione» del Go- 
kienia ton obligatoria s p^^.^ ta Capital de 
provincia dénie quels publican nneiat- 
monte en ella, y lue de cuatro diai der- 
puei para loi demii pncbloi de la 
miinia provincia, fie/ de 3 de Noviem
bre de 1S37,J

SUSCniClü?i PABTICOLAR.
Un mesen Córdoba. Ors. Fuemdcella. lï*
Tresidem.. . .21 ^0
Scisidetn., . . 4S 80
Un año90 460

Se pubUeolos Lunes, ViercolfSÿ Viernes.

Laaleyei, ArJene» y onuoiio» que r* 
manden publicar eu loi bdlelincf t brii. 
les, se ban de rem il ira lüc fi* polit ii ore», 
peetive por c uyo contl uct o le pmartin S 
loi Edilore^dc loi mencionnrJutperiôdf., 
cos. (Henles èi'deites de (i de dbi H de 
ISSiijr 31 de Oetubre de 18'15.J

(ü^Qas^anD
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

6,* Mecánica especial y material do los 
talleres industriales.

7." Mecánica especial y material de las 
fábricas de tejidos.

Tercer grupo,—Industrias especialmente fundadas 
en el uso de agentes tísicos y químicos, ó relativas 
á las ciencias y á la enseñanza.

Concluyo la circular 819 inserta en el Boldin 
olicial número 121.

Art. IR. Los productos formarán tíos divisiones 
tligtinlfis; productos induslriales, y obras artísticas, 
y serán distribuidos por cada país cu ocho grupos, 
comprendiendo 30 ciases, á saber:

PRIMERA DIVISION,—Productos industriales.

Primer grupo.—Industrias que tienen por objeto 
principal la extracción ola producción de malcrías 
brutas.

I.* clase. Minería y metalurgia.
2 .® Arle forestal, caza, pesca y produc

tos obtenidos sin cultivo,
3 .* Agricultura.

Segundo grupo,—Industrias que tienen ospccial- 
mcnlc por objeto d empleo de fuerzas mecánicas.

4 .* clase. Mecánica general aplicada á la in
dustria.

i**’ Mecánica especial y material de tos 
ferro-carriles y de otros medios 
de trasporte.

8 .“ clase. Artes do precision, ’industrias rela
tivas á las ciencias y á la ense- 
ñonzo.

9 .* industrias concernientes á la produc
ción económicn y ni empleo dd 
calor, do la luz y de lá electrici
dad.

10 .® Arles químicas, tintes é impresiones, 
industrias del papel, pieles, caont 
diouc, etc.

11 .® Preparación y conservación de sus
tancias alimenticias.

Guarió grupo —Industrias que tienen especiid re
lación con las profesiones sabias.

12? clase. Higiene, farmacia, medicina y cirujia.
13.® Marina y arte militar.
14? Construcciones civiles.

Quinto grupo.—Manufacturas de productos mine
rales.

13.* claáo. industria de aceros en bruto y ma
nufacturados,

16,® Fabricación de objetos de metal de 
trabajo ordinario.
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17.* Plalert a J qilin rallerfft, objetos de 
bronce de irabajo ortfsUco,

^8? Vidriería y ceráiuíca.

Sexto grupo—Manufacturas de tejidos.

19," ciase. Aigodnnes.
20,* Limas.
21/ Sedas. 
gá,* Linos y cañemos.
23." Gorros, medias, nifonibras,' pasama

nería, bordados y encajes.

Sélhno grupo,—Muebles y colgaduras,, modas, di
bujo industrial, imprenla, música.

2i.’ clsse. Industrias relativas al mueblaje y de
coración.

23,* Confección de vestidos, fabricación 
'de objetos Jy med.a y de fantasía.

211.* Diseño y plástica aplicada á tu in
dustria, imprenta en caractères y 
en talla dulce, fologmlia.

27 * Fabricación de imsirumen los de mú
sica,

SEGUNDA Di VISIO V.—Obras arlíilticas.

Octavo grupo.—Bellas artes,

28.* clase. PinlurB, grabado y litografía.
29.* Escultura y grabado en medallas.
30.* Arquitectura.

Art. 17. Tanto los productos franceses corno 
los extrangeros serán leeibidos en el palacio de la 
exposición desde el 15 de Enero de 1855 basta et 
1,5 de M.irzü inclusive.

Sin embargo^ á los artíoulos manufacturades 
que puedan deleriorarse Catando mucho tiempo em
balados. se le concederá una dilación supleinenhiri.a 
que en ningún caso excéder.^ del 15 do Abril, con 
la condición de quo ban de lomarse de antemano 
las disposiciones necesarias para su exhibición.

Los productos pesados y volúniinosos, ó cua
lesquiera otros que exijan trabajos considerables de 
instalación, deberán rernitirse unies de fin de Fe
brero.

Al 18 Las comisiones de cada pnis procurarán 
expedir, en cu a uto les sea posible, los productos de 
su circmtsciijX'ion en una misma remesa.

Alt. 19. A la remesa de ceda expositori ya 
reunida á las de otros ex positores, ya iusladu, ocofu- 
pañará el boletín de sdmision expedido por la Au- 
imidtid compeienie. Este boletín, triplicado, re
dactado como queda dicho en el art 12, cwitCndrá 
además el número y peso de los bultos pi'rtenccieo- 
les id tnismo expositor, asf corno la descripción y 
precio de cada uno de los artículos que componen 
la remesa.

Se remitirán modelos de esle botetin á todas 
las comisiones fianeesas y extrangerus*

Art 20. T.os prodiiclos extrangeros tlcslinados 
A la exposición universal seiñn Irasporlados por 
cuenta (.iiít Estado desde la frontera, y Vueltos á 
expedír con las mismas condiciones.

Art. 21. Se dirigirán al Coniisario de clasifica- 
'cioti on el palacio de lu exposición.

Art 22. El rótulo do cada Imito destinado á la 
exposición deberá couU-ocr, en caraoiércs bien le
gibles, tu indicación

Dei lugar de la expedición.
Did iiumbre del exponeide
De lu naturaleza de lus productos que con

tenga.

MODEIX) rtPl RÓTULO.

A .Ur. le fotiifsufífre du cfásnémeui de I’ 
E^posiliou unii'erseHe.

Au Palttîs de l’ E,rpostlion.=Vííri&.

Envoi de (nombre y apellida del expositor 
ó razon social), demeurant à (resideucia ó sitio 
del eslablecimienlo), exposant dû jo a Lu raleza del 
producto expuesto).

Art. 23. Los bultos que contengan productos de 
niuebos expositore.^, deberán llevar en el rótulo los 
nombres de lodos ellos, y ser acompañados de un 
boletín de admisión por cada uno de los misinos.

Arl. 21 Los expusilorés próenrarád no retni- 
tir por separado bultos de menos de medio metro 
cúbico, y reunir bajo tina misma cubierta los otros 
bultos de la misma clase de menor dknensiin.

Arl. 2.5. La admUion de productos en la expo
sición será gratuita. ,

Arl. 2G. No estarán sujetos los expositores á 
ninguna especie de retribución, ni por alquiler ó 
piso, ni por ningún otro concepto durante la expo
sición.

Arl, 27. La Comisión imperint proveerá á la co
locación y conservación de h>9 prodactos en el iu- 
lerior fiel palacio do la exposición, asi como á los 
trabajos que exija el movimiento de bis máquinas.

Art. 28. Las mesas ó mostrad ores, vallas y di
visiones enlre las diversas clases de productos, se
rán suministrados graluiiamente á los expositores.

Arl. 29 Los uleusilios para là presentación 
particular du bis objetos, lulos como gradillas, ana- 
quefes, vidrieras j coiUoutes, osí como el piulada 
y uni a lo serán de encola de los exponentes.

Arl. 39. La colocación de los objetos, así Cpino 
la parlo do ornato, no pedráu .ser ejecutadus sino 
cotifunnc til plan general y bajo la vigilancia do 
fes Inspectores, que delcrmlnaráu la altura y ferina 
de fes moslrtidores^ osí como el color de la pintura 
y del cortinaje. ,

Art. 31. Operarios, iridicodos ó aceptados por 
ha Cumision imperiul, eslarán A disposición de los 
exponentes, y sus cuentas serán viaiuiuudas por 
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ogentos (Jesignados al efedo. si el cxponcnle io de
seare.

No obstante, los exponentes podryn empiear, 
enn aulurizacion de la Omiision, los operarios que 
tengan por conveniente

Árt. 32 Los induslriales que tlcsearen exponer 
míupiiniis ú otros objetos de peso ó vohímen extra
ordinario, y cuya ¡nslnlacion exija ciiuieiilos ó cons
trucciones parliculares, deberán así declararlo en 
su demanda de inscripción.

Arl. 33 Del niistno iiiodo aquellos cuyas má
quinas deban ser movidas pOr él vapor, ó que ex
pongan fuentes con surtidores ú obras hidráulicas, 
deberán declararlo en tiempo oportuno, é indicar la 
cantidad y Id presión de agua ó de vapor que ue- 
secrlen. ,

Arl. 3i. Los productos serán presentados por 
naciones, en tíl órden de ctastlicaciun indicado en 
el art. IR. Sin embargo, los productos diversos de 
un individúo, de una corporación, de una ciudad, 
de un departa me ni o, ó de una colonia, podrán, si 
Iiny tugar, Cort autorización del Corn té ejecutivo, 
ser expuestos en grupos particulares, cuando tal 
disposición no perjudique esencial mentó al órdou 
establecido. .

Arl íáü. La Comisión imperial adoptará las me
didas necesarias para preservar los objetos expues
tos de lodo riesgo do avería Mas si á pesar de sus 
precauciootís llegase á ocurrir algún siaiestro, no 
se hace cargo de los delerioros y daños que pudie
ran resultar, sino que serán de cuenta tie Ins expo- 
nenles’, asf como los gastos del seguro si quieren 
recurrir á osla garantía.

Art. 3G. La Comisión imperial cuidará igual
mente de que sean custodiudos los productos por 
un personal uumefúso y .activo; pero no responde 
do los robos ó suslraccioucs que puedan cume- 
terse. .

Art. 37. Cada expositor podrá hacer guardar 
sus productos en la exposición por un re prese ti tan le 
de su elección. En e.slc caso deberá deciarar.se des
de ol principio el nombro y calidad de dicho re- 
presetiiaiUe, ai cual so ontregará una contraseña 
do entrada personai fine no podrá ceder ni prestar 
en ningún período do la exposicíwii, sopona de ser
ie relirada.

Art. 38. Los representa nies de los expositores 
deberán limiiarse á responder á las preguntas que 
les llagan, y dar tarjetas con las señas, prospectos 
ó precios corrientes cuando se los pidan

Les será prohibido, bajo pena de expuMon, 
«olieilar la atención de los visitadores, ó iuslarles 
á Comprar objetos expuestos.

Art 39. El precio conionto de venta en el co
mercio en la época do la exposición de los produc
tos podrá ser lijado ostensihlomcnlo sobre el ob
jeto expuesto.

El exponento que quiera usar de esta facultad 
deberá próviamenle declinailo á la comisión local 
respectivo, Ironcesa ó exiryngero, que pondrá su 
^i^tit bueno en los'precios dospuos de haber veníi- 
cadu la exaelilud.

El precio así fijado sorá. en raso de venta, 
obligatorio para el expositor respecto dd emn- 
prador.

En caso Jo que la Comisión impe.'ial reconozca 
la déclara clon por falsa, podrá hacer quitar el pro
ducto y excluir al exponento del concurso.

Art. 411. Los articulus vendidos no podrán ser 
retirado!} hast.! después do cerrada la exposición.

Art. 41, El palacio de la exposición será cons
tituido en depósito líeai de los productos extrange
ros admitidos á la exposición.

Arl. 421 Estos prodnclos, acompañados de los 
boletines roencinnodus en el art. 19. entrarán en 
Francia por los puertos y ciudades fronterizas si- 
guienle,s:

Lila, Valenciennes, Forbach, Wissemburgo, 
Slrasburgo , Saini-Louis, les Verrieres-des-ioux, 
Poni-be-Beau voisin, CliaparciUan, Saint Lauroni- 
du-Var, Marsella, Celte, Portvendres, Perpiñán, 
Bayona, Burdeos, Nantes ; el liavrej Boulogne, 
Calais y Dunkerque.

Arl. .43. Las remesas podrán dirigirso á .agen
tes designados por la Coinision imperial en cada 
uno de estos puertos ó ciudades: estos agentes, me
diante una retribución señalaría de autemano, se 
encargarán de llenar las firmalidades necésarias en 
la Aduana, y dé expedir los productos al palacio 
de la exposición.

Art 44 Los proiluelos extrangeros así entra
dos en Francia serán recibidos en ti palacio de la 
exposición, donde quedarán á cargo de los emple
adas de la Aduana.

43 No se qud.nrán los plomos ni se abrirán los 
bulles sitio én el iulerior del palaciu, en presencia 

' de los expositores ó de sus represculanlea y por 
tos empleados de la Aduana.

Arl, 4G. Un ejemplar del boletin de expedición, 
considerado como cerUiieado de origen, (juedará en 
la Aduana; olro se remilirá al Comisario de clasili- 
cacínn. y el tercero á la Secretaria general de la 
Cointsion imperial.

Art. 47. Los expositores ex’•'un gems ó sus re
presentantes ,tendrán, despues lîe cerrada ht expo
sición, quo declarar si sus productos van á ser reex
portados ó quedan para el consumo inlenor.

En Osle último caso podrán disponer de ellos 
¡nmediataiueiile, pagando los derechos, para enyu 
fijación se tendrá ea cuenta por la Admini.ilracinti 
de Aduanas el loenuscabo que pudiera resuharles 
de éu estancia en Ia exposición.

Art. .48. Las mcicancias prohibidas serán ex- 
cepcionalmonlc aiinkidas al consumo interior nm- 
dmnlo el pago de un derecho de 20 ¡mr 100 de su 
valor real; esto inismo derecho 'será el máxiimnn 
que podrá i inpune ese á todos los artículos destina
dos á la cxposicioti, '

Arl, 58. La apreciación y juicio de lós prodne- 
lO3 expuestos serán confiados á un gran jurado mix
to inlentacional. Esto jurado se compondrá de mi
embros ikularca y de miembros suplentes, que serán 
divididos en 39 jurados especiales correspondieates 1 á Ius 39 clases indicadas en el arl 15.
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Estas listas, así como los demás docnmonlns 
procedeules del extrangero, deberán, en cuanto sea 
posible, ir acompañadas de una traducción en len
gua francesa.

Art. 13, Soo ndtnbibles á la exposición univer
sal todos los productos do la agricultura, do la in
dustria y de! arte, excepto los que so clasifican en 
Ias categorías siguientes:

1 ." Los animales y plantas en estado vivo,
2 .’ Las materias vejetales y animales frescas y 

susceptibles de alteración.
3 .” Las materias detonantes, y generalmente to

das Ias sustancias quo se tuvieren por peligrosas.
4 ," Y en fin, los productos que por su excesi

vo volumen no correspondan al objeto do la expo
sición.

Arl. 14. Los espíritus ó ulcoboles, los aceites 
y esencias, los ácidos y sales corrosivas, y general
mente los cuerpos que fácilmente se inflaman ó que 
son expuestos á producir un incendio, no serán ad
mitidos en la exposición si no so presentaren en va
sijas ft^ny fuertes y perfedaruento cerradas: los due
ños de estos productos se sujetarán además á las 
condiciones de segaridad qoe los serán prescritas.

Art. 13. La Comisión imperial tendrá derecho do 
eliminar y de excluir, á propuesta do los agentes 
competentes, los productos franceses qne le parez
can nocivos ó incompatibles con ct fin de la e.xpo
sición, y los que hayan sido enviados que e.xcedan 
á Ias exigencias y á las conveniencias de ía exposi
ción,

Í^e conlínuará.}

ANUNCIOS OFICIAI.es.

4uota Proviuoial tic Bcncficcocia.

Circular mina. 838.

Debiendo procederse á la subasta de cuatro 
huertas reunidas llamadas del Chile, término do 
Algarinejo, propias det Hospital de Agudos de 
esta Capital, se ha acordado que dicho acto se 
verifique á tas 12 de la mañana del dia 12 do 
Agosto próximo en las Casas de Ayuntamiento de 
referida Villa y en las del Gobierno de esta pro
vincia, bajo el tipo y condiciones que marca el 
oportuno pliego que estará de manifiesto en los 
espresados puntos para las personas que deseen Ín- 
Ivresarse en su arrendamiento,

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para conocimiento del público.—Cór
doba 10 de Julio de 1854.—El Gobernador, Fran
cisco de Castro*—El Srio, , Manuel Giménez y 
Santos. .

Circular uúra. 825,

D . José Carbajal y Villalba, Alcaide Constitu
cional de esta Villa.

El Ayuniamiento do ella y mi Presidencia, ha 

acordado subastar la ejecución de las obras de re
paración del Puente de la misma, presupuesta en 
el .Municipal de esta dicha Villa, respectivo á el 
presente año, bajo el tipo de 4568 rs ; la subasta 
esprcsada principia el día 8 del mes que comienza, 
estando señalado para su remato el 18 del misino, 
hora de tas 12 de sq mañana, local de el Salón de 
acuerdo del Ayuntamiento, en cuya Secretaría estará 
de manifiesto durante precitada subasta el espe- 
diente que sobre el particular se instruye.

Dado en Puente Genil á 6 de Julio do 1854, 
—José Carbajal. —P. Ü. D. D. S., Antonio de Ri
vas y Zafra, Srio,

Circular núm 827.

D . José Carbajal y Villalba, Alcalde Constitu
cional de esta Villa.

El Ayuntamiento de ella y raí Presidencia, ha 
acordado subastar la ejecución de la obra de re
paración de los Edificios del común de la misma, 
presupuestas en el Municipal de esta dicha Villa, 
respectivo á el presente oño, bajo el tipo de 1468 
rs. ; la subasta esprcsada principia el día 8 del mes 
que comienza, estando señalado para su remate el 
18 del mismo, hora de las 12 de su mañana, lo
cal de el Salou de acuerdo del Ayuhtamiento, ea 
cuya Secretaría estará de rannifiesto durante pre
citada subasta d espedicnte que sobre el parti
cular se instruye.

Dado en Puente Genil á 6 de Julio de 1854. 
—José Carbajal.—P. Ü. D. 1). S., Antonio de Ri
vas y Zafra, Srio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . José Delgado Palacios, Juez de primera 
instancia del distrito de la izquierda de esta Ciu
dad de Córdoba y su partido feo.

Por el presente, se citan, llaman y emplazan á 
los que se crean con derecho á la herencia yacen
te, y á los a arcedo res del difundo Sr. D. Francisco 
Gutiérrez de los ll¡os Diaz de Morales, Oidor que 
fué de la Real Audiencia Chancillería de Manila, 
para que en el término preciso de 30 días contados 
desde esta fecha, so presenten por sí ó por medio 
de apoderado» en forma, á usar de su derecho en 
mi Juzgado y EscriBanfa del infrascrito, donde pen
den los juicios do inventario y nb-inlostato que es
tán provocados y prevenidos; en la inteligencia de 
quo pasado que sea dicho término y sin mas citar
les ni emplazarlos, so procederá adelanto cu su 
sustanciación, y las providencias que so dictaren lea 
pararán entero perjuicio.

Córdoba 10 de Julio de 1854.—José Delgado 
Palacios. =:Por mandado del Sr. Juez, Antonio Gar
cía de Mesa.

Córdoba: Imprenta de 0. Juan Manié.
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